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Honorable Convención Constituyente             
            Provincia de Corrientes

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ASUNTO:
ACOMPAÑAMIENTO Y RECONOCIMIENTO A 30 AÑOS DE LA CONFORMACIÓN DE MADRES DE PLAZA DE MAYO

INICIADOR:
BLOQUE FENTE SOCIAL PARA LA VICTORIA

FUNDAMENTOS


Treinta años de lucha y dignidad son motivo más que suficiente para  acompañar con el corazón y la razón el emblemático accionar de la MADRES DE PLAZA DE MAYO. 


Pero más allá del acto de recordar y evocar, resulta propicio exponer algunas de las razones que llevaron a un pequeño puñado de mujeres a salir de sus casas y enfrentar exitosamente a los jerarcas de la muerte y el terror. Sus acciones, sus palabras son suficiente exposición de tan heroica misión.

“El día que naciste, que mis entrañas se abrieron para poder parirte, fui tan feliz que te hablaba todo el tiempo. Tenía sueño después del parto y no me quería dormir. Quería verte, acariciarte, tenerte siempre fuerte, fuerte y robusto.

No sé por qué tuve tantas ganas de escribirte. Tal vez porque desde hace algunos meses cada mañana escucho más fuerte el "hola mamá" con que me despertabas. No sabés cuántas cosas estoy haciendo para seguir dándote la vida. Es tan hermoso dar vida. Sobre todo cuando muchos sólo hablan de muerte.

Hijo, cada día te quiero más, te respeto más y sobre todo siento que las banderas que vos levantabas, por las cuales entregaste la vida, están en las manos de miles de trabajadores, de estudiantes y de pibes a los que el sistema arroja a la calle.

Pero esencialmente, tu lucha estará en la Plaza de Mayo. Ahí de tu brazo, cada jueves, siento que estoy pariendo otros hijos, que como vos, me enseñan el mejor camino, el del amor y la solidaridad hasta cada latido de mi corazón.
Mamá.  (ASOCIACIÓN MADRES DE PLAZA DE MAYO)”


El 30 de abril de 1977, Azucena Villafor de Vicenti, y otras 13 madres que buscaban información sobre su hijos desaparecidos irrumpían por primera vez en Plaza de Mayo, frente a la sede del gobierno y rodeadas por un descomunal despliegue represivo.

Esa osadía, en pleno apogeo del terrorismo de Estado, fue el acta de nacimiento de las Madres de Plaza de Mayo, hecho del cual se cumplen tres décadas de lucha y dignidad.

Aquellas madres no estaban solas frente a la dictadura genocida, ya que también actuaban otros organismos de derechos humanos, entre ellos, la Comisión de Familiares y la Liga Argentina por los Derechos del Hombre.

Desde hacía muchos días y meses las madres deambulaban por iglesias, cuarteles, comisarías, juzgados y mil oficinas oficiales sin que nadie les responda sobre el destino de sus hijos. Angustiada, Azucena Villaflor de Vicenti dijo que ya basta, que no se podía seguir así, que no conseguirían nada: “Individualmente no vamos a conseguir nada, ¿por qué no vamos todas a Plaza de Mayo? Cuando seamos muchas, Videla tendrá que recibirnos”, propuso con algo de ingenuidad Azucena a las madres que la acompañaban mientras esperaban ser atendidas en la iglesia Stella Maris, sede del vicariato castrense, próxima al Edificio Libertad de la Armada.

Y así se juntaron primero un sábado, pero se dieron cuenta que nadie las veía y decidieron volver luego un viernes y finalmente, un jueves; que se transformaron en 1562 jueves seguidos. A todas les había pasado lo mismo, a todas les habían llevado sus hijos, todas habían ido a los mismos lugares y todas seguían sin respuestas. La Plaza las agrupó, les dio contención y las consolidó.

“Cuando nos dimos cuenta que íbamos avisándonos unas a las otras que los jueves a las tres y media nos reuníamos en esa Plaza, en un banco, no caminábamos, no marchábamos”... “Cuando la policía vio que éramos muchas, que éramos 60 o 70, en esos medios bancos que hay en la Plaza, dijo ‘bueno, acá no se puede, hay estado de sitio, no pueden estar acá sentadas, esto ya es una reunión, caminen, caminen´ y empezó a golpear con las manos y con los palos ... y la policía nos hizo caminar, nosotras no pensábamos marchar” (HEBE DE BONAFINI)

“Quiero decirles que a nosotros no nos gusta que le llamen ronda a lo que hacemos. ... Porque la ronda es rondar sobre lo mismo, pero marchar es hacia algo.” ... “En estas primeras acciones, ese caminar, también tomándonos del brazo, aferrándonos las unas a las otras, contándonos, también fuimos solidificando nuestro pensamiento y creciendo y tomando conciencia. El tema, primero, fue que nos pedían que nos fuéramos, una vez que no salíamos de la Plaza, porque ellos querían sacarnos y nosotras no, insistimos con dar vuelta alrededor de la Pirámide; entonces un día vinieron y le pidieron el documento a una madre, y la madre se lo dio. Y ya esa madre quedaba bastante asustada porque nosotras creíamos -todavía muy ingenuas que no sabían ellos quienes éramos nosotras, entonces el que ya supieran el nombre asustaba. Otro día, otra vez. Y un tercer día, un tercer jueves, cuando le piden el documento a una decidimos dárselos todas el documento; claro, el "cana" con 300 documentos (que ya casi éramos) qué iba a hacer, no le servían para nada. Y sirvió para que, en vez de estar muy pocos minutos en la Plaza -como estábamos en ese tiempo- nos quedáramos muchísimo rato, hasta que nos dio el documento una por una de vuelta, nos identificó... Realmente fue una acción, para nosotras, primero, de unidad, de mucha unidad (porque todas o ninguna), y después también parar a la "cana" para que no nos pidiera más documentos, porque la "cana" dijo si ahora en vez de dárnoslo una nos lo dan todas ya no nos sirve más, porque era una acción intimidatoria.”
Y  ante la orden policial de no detenerse ni agruparse, sino circular, decidieron caminar alrededor de la explanada, y así lo hicieron una y otra vez, marchando cada jueves durante la dictadura y luego también en democracia.

Bajo ese panorama de silencio y miedo colectivo surgieron las Madres de Plaza de Mayo, un grupo pequeño de mujeres que por amor a sus hijos desafió al poder militar y se levantó como testigo y denuncia. 

POR ELLO:

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE


EXPRESAR, nombre del pueblo de Corrientes, el más emotivo y sincero reconocimiento a la MADRES DE PLAZA DE MAYO, por su lucha incansable contra la impunidad, por la memoria, por la verdad, la justicia y el castigo a los responsables del genocidio y la comisión de crímenes de lesa humanidad.
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